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Disposición

Número: 

Referencia: Conciliación Obligatoria - EX-2026- 09306535- -GDEBA-DPNCMTGP

 
VISTO: el expediente EX-2026- 09306535- -GDEBA-DPNCMTGP, en trámite por ante este Ministerio
de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, la ley 10.149, el decreto reglamentario 6409/84 y la ley
12.415, y;

 

CONSIDERANDO:

Que bajo las actuaciones de referencia tramita el conflicto suscitado entre trabajadores representados
por el Sindicato Único de Trabajadores del Neumático Argentino (S.U.T.N.A.) y la representación
empleadora de FATE S.A.I.C.I.;

Que las mismas se iniciaron ante la presentación obrante en orden 2 efectuada en fecha 17 de marzo
de 2026 por el Sr. Alejandro Crespo en carácter de Secretario General del Sindicato Único de
Trabajadores del Neumático Argentino (SUTNA), solicitando la intervención de esta cartera
administrativa atento “cumplirse un mes desde que FATE decidiera llevar adelante un ilegal,
inescrupuloso y temerario lock out patronal”;

Que el conflicto colectivo de trabajo planteado es de extrema gravedad; que por consiguiente resulta
necesario disponer las medidas pertinentes a fin mantener la paz social y poner en funcionamiento los
mecanismos legales a disposición, para promover una solución pacífica y legal al conflicto existente, en
el marco de la competencia de esta Autoridad;

Que, en consecuencia, en ejercicio de las facultades conferidas a este Organismo, corresponde
proceder de conformidad con el Capítulo III de la ley 10.149, que dispone: “Suscitado un conflicto que
no tenga solución entre las partes, cualquiera de éstas deberá, antes de recurrir a medidas de acción



directa, comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo, para formalizar los trámites de la instancia
obligatoria de conciliación. La Subsecretaría de Trabajo podrá igualmente intervenir de oficio” (art. 20);”,
que la autoridad de aplicación está facultada para disponer la celebración de las audiencias necesarias
para lograr un acuerdo, siendo obligatoria la concurrencia de las partes que serán notificadas
fehacientemente bajo apercibimiento de ser conducidas por la FUERZA PUBLICA. No justificándose la
inasistencia en el término de veinticuatro (24) horas, la Subsecretaría de Trabajo impondrá una multa de
acuerdo con lo que establece el artículo 44°, previo cumplimiento del proceso sumario que
corresponda” (art. 21). Asimismo, el artículo 22 de la mencionada ley prevé que “Cuando la
Subsecretaría de Trabajo no logre avenir a las partes, podrá proponer fórmulas conciliatorias y está
autorizada para realizar investigaciones, recabar asesoramiento de las reparticiones públicas o
instituciones privadas y en general, ordenar cualquier medida que tienda al más amplio conocimiento de
la cuestión que se ventile;

Que resulta procedente poner de manifiesto que, tratándose de un procedimiento administrativo
especial, tendiente a solucionar los conflictos colectivos de trabajo, rige la normativa específica ligada a
la situación que lo origina;

Que al respecto debe dejarse claramente sentado, que el objetivo primordial de dicho procedimiento no
sólo es tratar de avenir a las partes para que lleguen a un acuerdo que solucione el conflicto de origen
sino, y, en primer término, garantizar la paz social atendiendo a la necesidad pública de contrarrestar
eventuales desbordes que pudieran suscitar las acciones de las partes;

Que en casos como el que nos ocupa, este Ministerio debe abrir las puertas a una negociación a fin de
intentar acercar las posiciones de las partes, para luego encauzar el procedimiento conforme la
legislación vigente en la materia;

Que atento lo expuesto, y a solo efecto de administrar el conflicto, se estima pertinente encuadrar la
presente cuestión en los términos y alcances de la Ley N° 10.149;

Que las facultades del suscripto surgen de la Ley N° 10.149, los Decretos N° 6904/84 y 74/2020 del
Poder Ejecutivo Provincial y la Resolución N° 287/2022 del Ministro de Trabajo;

Por ello,

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:

 

ARTICULO 1º.- Encuadrar en el marco de la Ley N° 10.149, el conflicto de autos, suscitado entre los
trabajadores representados por el Sindicato Único De Trabajadores Del Neumático Argentino
(S.U.T.N.A.) y la representación empleadora de FATE S.A.I.C.I.;



ARTICULO 2º.- Dar por iniciado un período de conciliación obligatoria por el plazo de QUINCE (15)
días, de acuerdo con lo establecido en el Artículos 28, 29 y concordantes de la Ley 10.149;

ARTICULO 3°.- Intimar a la asociación sindical y por su intermedio, a los trabajadores por ella
representados, a dejar sin efecto, durante el período indicado en el Artículo anterior, toda medida de
acción directa que estuviesen implementando y/o tuvieran previsto implementar;

ARTICULO 4°.- Intimar a la empresa empleadora referenciada ut supra a abstenerse de cualquier
medida contraria a la buena fe negocial.

ARTÍCULO 5°.- Las intimaciones efectuadas en los artículos 3° y 4º de la presente Disposición, se
formula bajo apercibimiento de aplicar las sanciones contempladas en el ANEXO II de la Ley 25.212, de
acuerdo con sus previsiones en cuanto a la tipificación de figuras punibles, criterios de graduación de
las sanciones a imponer y aplicación solidaria a todos los representantes que les cupiera. Ello sin
perjuicio de iniciar los procedimientos previstos en el Artículo 56° de la Ley Nº 23.551, respecto de la
organización sindical;

ARTÍCULO 6°. - Exhortar a las partes en conflicto a mantener la mejor predisposición y apertura para
negociar los temas sobre los cuales mantienen diferencias y contribuir, de esa manera, a la paz social y
a mejorar el marco de las relaciones laborales en el seno de la empresa involucrada;

ARTICULO 7°.- Verificar el cumplimiento de la presente a través del Servicio de Inspección y Vigilancia
de este Organismo;

ARTICULO 8°.- Notifíquese a las partes individualizadas en el Artículo 1° con habilitación de días y
horas inhábiles.
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